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A. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

Mínimos: (*)
El módulo DIED se considera de carácter transversal, es decir, que en él convergen distintas capacidades terminales.  Se desarrolla la siguiente programación respondiendo a:

· Competencias generales
· “Desarrollar equipos e instalaciones de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión y centros de transformación...”

· (*) “Elaborar las especificaciones correspondientes a instalaciones de distribución eléctrica en MT, BT, y CT.”

· Capacidades profesionales:

· (*) “Analizar los anteproyectos, especificaciones técnicas y en general, toda la documentación asociada a proyectos.”

· (*) “Elaborar informes de factibilidad y elaborar documentación técnica de equipos e instalaciones”.

· “Participar en la definición de especificaciones de calidad y fiabilidad de equipos e instalaciones”.

·  Requerimientos de autonomía en situaciones de trabajo:

· “Aportación de soluciones constructivas tipo software o hardware en el desarrollo de proyectos”.

· (*) “Elaboración de documentación técnica mediante la utilización de herramientas informáticas adecuadas”.

· “Gestión de la documentación. Elaboración de la documentación administrativa necesaria”.

OBJETIVOS

· (*) Conocer la estructura de un proyecto y sus correspondientes contenidos. 

· Conocer los criterios y procedimientos que caracterizan un buen proyecto.

· (*) Elaborar documentación (memorias, anteproyectos, proyectos) con rigor y criterios económico y técnico, en conformidad a la normativa vigente.
CAPACIDADES TERMINALES

Se consideran comunes a cualquiera de los tipos de proyecto posteriormente enumerados.

· (*) Recabar los datos e información necesaria para la realización de un proyecto de MT, BT y CT.

· Buscar soluciones técnicas razonadas en base a criterios técnicos, legales y económicos.

· (*) Elaborar la documentación técnica y administrativa correspondiente a un proyecto de MT, BT y CT.

· Elaborar, para cada proyecto, unas pautas y procedimientos que aseguren la calidad en dada una de sus fases.

· (*) Elaborar protocolos de verificación y mantenimiento de las instalaciones proyectadas.
· (*) Conocer con profundidad la normativa vigente y de hacer de su conocimiento una preocupación permanente.

· (*) Conocer las herramientas informáticas utilizadas en las oficinas técnicas y hacer un uso responsable y riguroso de ellas.

· Conocer y hace uso correcto y con criterio de los catálogos y materiales ofertados por los fabricantes. Conocer los marcados y homologaciones, su reflejo en el pliego de condiciones, y las condiciones de aceptación o rechazo.

B. Organización y distribución temporal de los contenidos.

Se realizarán al menos cuatro proyectos de carácter similar a los expuestos:
· Líneas de aéreas de distribución en baja tensión

·  Proyecto nº 1: Instalación de una línea aérea de distribución en BT en la calle Ontinar de Zuera.

· Líneas subterráneas de distribución en baja tensión

· Proyecto nº 2: Instalación de una línea subterránea de distribución en BT para 12 unifamiliares en el Barrio San Juan, Zuera..

· Líneas Aéreas en Media tensión
· Proyecto nº 3: Instalación de una línea aérea a 20 kV en el término municipal de Zuera.
· Centros de transformación 

· Proyecto nº 4: Línea subterránea de  media tensión y  centro de transformación de 3ª categoría de abonado o cliente.
C. Metodología didáctica.
· Repaso de los contenidos fundamentales, de los procesos de cálculo y de la normativa que atañe a cada proyecto.
· Propuesta y explicación de una metodología de trabajo.

· Explicación pormenorizada de los documentos que forman el proyecto.

· Análisis de proyectos reales y revisión crítica de los mismos según los criterios de calidad exigibles. 

· Uso y revisión crítica del software de apoyo a la ejecución de proyectos. Comparación, puntos débiles. Elementos que deben se compensados o recalculados.

· Eliminación de elementos superfluos de la memoria y del pliego de condiciones.

· Estudio de diversas soluciones técnicas y comparación entre los distintos anteproyectos. Valoraciones económicas.

Los puntos citados anteriormente son de aplicación en cada uno de los proyectos citados.

Todos los temas se expondrán en pizarra al tiempo que se utilizan simultáneamente reglamentos, catálogos, guías o ejemplos de cálculo aportados por el profesor.

Es principio básico simplificar en la medida de lo posible aquellos procedimientos matemáticos no asumibles por el alumnado y que el currículo concreta que deben ser realizados por programas informáticos (principalmente la resolución del cálculo mecánico de conductores, el cálculo de tomas de tierra en CT por el método UNESA, los cálculos luminotécnicos).

Todos los proyectos propuestos deberán ser  reales y cercanos, y se aprovecharán todas las oportunidades de aprendizaje que el entorno ofrezca, realizándose salidas a líneas en montaje y a centros de transformación.

D. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
Procedimientos

· Pruebas escritas relacionadas con los aspectos técnicos y normativos de los proyectos. 
· Lectura y corrección del proyecto presentado.

· Defensa del proyecto por parte del alumno, sobre cuestionario examen.

· Anotación, durante el proceso de trabajo, de las capacidades demostradas por el alumno.

Instrumentos
Serán comunes a todos los proyectos propuestos.

· Realización de pruebas escritas, con ejercicios de cálculo que nos encontraremos en los proyectos

· Valoración de las actitudes clave en el desarrollo de proyectos:

· Iniciativa.

· Autosuficiencia.

· Orden, rigor, método, limpieza.

· Saber localizar y explicar las especificaciones correspondientes al proyecto de una instalación eléctrica de distribución, y describir la estructura y el contenido mínimo del proyecto.

· Será criterio de evaluación la claridad y definición de la memoria, la especificación de los materiales, la corrección de los cálculos y la correcta explicación de las distintas alternativas presentadas.

· Dentro de la corrección mínima que corresponde a los aspectos técnicos y de presentación, se rechazarán aquellos proyectos no justificados económicamente o no ajustados a las especificaciones propuestas.

· Todos los proyectos serán conformes a la normativa estatal, autonómica, y en su caso local, así como a las normas de la CIA distribuidora.

· La documentación gráfica será en cualquier caso la exigida como mínima según el tipo de proyecto, y será correcta en su ejecución y conforme a norma, siendo de especial importancia la designación de líneas, circuitos, y aparamenta.

· Se valorará la precisión y concisión de los presupuestos, que estarán estructurados en unidades de obra, partidas, descompuestos y presupuestos generales.

· Los plazos de entrega de documentación se cumplirán según un plan establecido. La entrega fuera de plazo puede suponer la no evaluación de los trabajos.

E. Criterios de calificación

· En función de los criterios de evaluación expuestos, se calificará de 1 a 10 en números enteros, no realizándose medias cuando la nota sea inferior a cuatro.

· La nota final de cada evaluación  será la media aritmética de todas las notas.

· La nota de la evaluación final será la media aritmética de las notas de todas las evaluaciones.

· La falta a clase (sin justificar) de modo reiterado,  más del 10% de las horas asignadas por módulo y trimestre, implica la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y podrá provocar la pérdida del derecho a la evaluación continua.

F. Actividades de recuperación para los alumnos pendientes.

Los proyectos deberán ser corregidos y recalculados hasta que cumplan los mínimos exigibles.

Se consideran actividades de profundización:

· Búsqueda y estudio de catálogos comerciales.

· Uso de distinto software.

· Estudio de condiciones de impacto ambiental.

· Búsqueda y comparación de normativa autonómica, local, y de distintas compañías distribuidoras.

G. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso de los alumnos.
· Biblioteca de Departamento.

· Biblioteca de aula.

· Software de cálculo dmElect, Ecocet, Ormazábal, Sanwin, Indalwin, Phillips, Presto.

· Proyectos provenientes de distintas oficinas técnicas y de ERZ.

· Catálogos de distintos fabricantes.

· DVD del módulo.
H. Medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares para los alumnos que las precisen.

No se necesita aplicar medidas de atención a la diversidad durante el presente curso escolar.

I. Plan de contingencia.
Se supone que los alumnos tendrán aspectos que desarrollar del proyecto que corresponda. Aún así; en Jefatura de Estudios se guardan los siguientes materiales ante una falta prolongada del profesor:
-    Distintos proyectos propuestos para cada categoría.

-   Actividades complementarias para cada proyecto tipo (por ejemplo, para el proyecto tipo Líneas aéreas de media tensión: realización de un perfil longitudinal mediante MDT4 de una zona escogida de los planos topográficos del SITAR 1:5000

J. Mecanismos de seguimiento y valoración


Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K. Información sobre el módulo para facilitar al alumnado.
- Programación del módulo, con especial énfasis en criterios de evaluación y  calificación.
-  Metodología de trabajo. Objetivos.

-  DVD con materiales de trabajo.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


